
Santa Marta D.T.C.H. 28 de julio de 2022

Señor (es)
BANCO BBVA OFICINA 0517
Departamento de Cartera
Ciudad 

ASUNTO: solicitud  de  reconocimiento  y  pago  de  la  póliza,  condonación  de
deudas  de  todos  los  créditos  adquiridos  por  el  autor  de  este
documento,  señor  ARMANDO RAFAEL MOLINA MARRIAGA,
CC 12551180 de Santa Marta, con el fin de amparar los riegos por la
Pérdida de Capacidad Laboral, superior al 50% según el dictamen No
12551180-127,  emitido  por  la  JUNTA  REGIONAL  DE
CALIFICACION DE INVALIDEZ DEL MAGDALENA. 

REFERENCIA: Derecho de Petición ART 23 de constitución Política de 1991. Artículos 5
y Ss. del Código Contencioso Administrativo   

Yo, ARMANDO RAFAEL  MOLINA MARRIAGA,  CC 12551180  de  Santa  Marta,  y
domiciliado la Carrera 30 No 29E-30 en la ciudad de Santa Marta, en ejercicio del derecho
de petición que consagra el artículo 23.31% de la constitución nacional y las disposiciones
pertinentes del Código contencioso administrativo.

ANTECEDENTES JURIDICOS DE LA PETICION Y RAZONES QUE
FUNDAMENTAN LA PETICIÓN

El 30 de junio del año 2015, el Congreso de la República expidió la Ley 1755, a través de
la cual regula nuevamente el derecho fundamental de petición, consagrado en el artículo 23
de la Constitución Política,  sustituyendo la reglamentación en el tema, establecido en el
Título II Capítulo I de la Ley 1437 del 2011, que había sido declarado inexequible  de
manera  diferida  mediante  la  Sentencia  de  la  Corte  Constitucional  C-818  del  2011
(inexequibilidad  diferida  hasta  el  31  de  diciembre  del  2014;  es  decir,  que  aunque esta
normatividad era inexequible, con el fin de no comprometer el derecho fundamental de los
ciudadanos, dicha inexequibilidad regía a partir del 1 de enero del 2015).

Cuando  se  trate  de  peticiones  de  documentos  y  de  información,  la  entidad  respectiva
deberá  resolver  la  solicitud  dentro  de  los  diez  (10)  días  hábiles     siguientes  a  la
recepción de la misma. En caso en que en este período no se dé respuesta al peticionario,
se entenderá que la solicitud fue aceptada y,  por tanto, la entidad ya no podrá negar la
entrega  de  los  documentos  o  de  la  información  solicitada;  en  consecuencia,  se  deberá
entregar dentro de los tres días siguientes, la copia de los documentos o de la información
requerida por quien presentó la petición.

Las  peticiones  pueden  ser  presentadas  de  manera  verbal,  pero  es  importante  dejar
constancia de la misma; también pueden ser presentadas por escrito utilizando cualquier
medio de comunicación idóneo (correo electrónico o documento físico).

El anterior requerimiento se realiza para que el Banco Falabella haga uso póliza de seguros,
teniendo en cuenta el derecho que me asiste solicito se manifieste frente a las solicitudes las
cuales me permito realizar así: 

http://cdn.actualicese.com/normatividad/2015/Leyes/L1755-15.pdf


NO EXISTE OPONIBILIDAD A RESERVA LEGAL EN LA SOLICITUD
El derecho de acceso a la información está consagrado en el artículo 74 de la Constitución
Política  en  los  siguientes  términos:  “Toda  la  persona  tiene  derecho  a  acceder  a  los
documentos públicos salvo los casos que establezca la Ley”. Este derecho está ubicado en
el Capítulo 2 del Título II de la Constitución.

La Constitución de 1991 establece en su artículo 74 que “Todas las personas tienen derecho
a acceder a los documentos públicos salvo los casos que establezca la ley”.  Y bajo este
mismo entendido la Ley 1712 de 2014 estableció en su artículo 2 que “Toda información en
posesión, bajo control o custodia de un sujeto obligado es pública y no podrá ser reservada
o limitada sino por disposición constitucional o legal, de conformidad con la presente ley”.
La nueva ley  de  transparencia  y  acceso  a  la  información  en  Colombia  plantea  que  se
conocerá como información reservada aquella que afecte intereses públicos (artículo 19) y
como clasificada aquella que afecte intereses particulares (artículo 18).

HECHOS
PRIMERO: Mediante la modalidad de crédito libre inversión y tarjeta de crédito, adquirí
prestamos con esta entidad financiera, que en la actualidad tienen un saldo en por pagar así:

Crédito libre inversión saldo actual $ 50.644.204
Tarjeta crédito No 4504087593389109 saldo actual $   8.201.655
Total créditos    58.845.859

SEGUNDO: El pasado 26 de enero de 2022 fui notificado por la JUNTA REGIONAL DE
CALIFICACION DE INVALIDEZ DEL MAGDALENA, del dictamen No 12551180-127
emitido  por  esta  entidad  en  el  cual  determino  una  Pérdida  de  Capacidad  Laboral  del
56.59%, de origen “Enfermedad Común” y en la actualidad este dictamen se encuentra
Ejecutoriado según escrito allegado al actor a los 21 días del mes de febrero del 2022.

Con base en lo anteriormente expuesto, solicito lo siguiente:

PETICION

PRIMERO: que esta entidad financiera banco BBVA  condone las deudas actuales, por los
créditos obtenidos (capital, intereses corrientes, interese de mora, etc.) mediante el amparo
de la póliza grupal  de deudores, en caso concreto al beneficiario, que en sus condiciones
generales esta:  El reconocer a favor del beneficiario la suma asegurada, en aquellos casos en
los cuales el asegurado sufra una incapacidad total, o invalidez, fundamentada en un dictamen de la
Pérdida de Capacidad Laboral igual o superior al 50%.

En mi caso, el dictamen arrojo una Pérdida de Capacidad Laboral del 56.59%, así las cosas, cumple
con la condición para acceder a este beneficio exigido en la póliza de amparo de deudores, tomada
por el  banco,  para que de esta manera  saldar las obligaciones adquiridas mediante  los créditos
otorgados por la entidad financiera.

SEGUNDO: que esta entidad financiera banco BBVA se abstenga de seguir adelantando
cualquier cobro por el saldo insoluto del tenga el beneficiario de la póliza que, con cargo al
Seguro suscrito, entre la aseguradora y el tomador de la póliza,  en este caso la entidad
Bancaria. 

TERCERO: se expidan las copias de los seguros de vida, de desempleo y de cualquier otro
seguro que se haya suscrito sobre la obligación y así mismo las generalidades del contrato
de los seguros o póliza de seguro que respaldan obligación a mi nombre.



CUARTO: Una vez se active la póliza y el  valor de los créditos  sean asumidos por la
asegurada correspondiente, se solicita a Banco BBVA expedir el respectivo paz y salvo.

QUINTO: que esta entidad financiera realice la devolución del valor total  de las cuotas
canceladas a la fecha.

   

Anexo: Dictamen de La Pérdida de Capacidad Laboral No 12551180-127 con fecha
26 de enero de 2022

Constancia ejecutoria fechada el 21 de febrero de 2022

 

Atentamente,

ARMANDO RAFAEL MOLINA MARRIAGA 

CC 12551180 de Santa Marta 

Las mías en la carrera 30 No 29E – 30 barrio santana, en la ciudad de Santa Marta, celular
3176398013 correo electrónico armandomolina0122@hotmail.com


